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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; cuatro de

septiembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos

387,393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIóN Y GLOSE DE CONSTANCLAS, dictado el día de ho¡ por la

Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas

con veinte minutos del día en que se actúa, la suscrita notificadora le

NOTIFICA a las partes y a las demás personas interesadas, mediante

cédula de notiñcación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de Ia Llave; cuatro de

septiembre de dos mil veinticuatrol.

EI Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma Martínez, da

cuenta a la ltlagistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con:

. Escritos de catorce y veintitrés de agosto, recibidos el treinta

inmediato en la Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional, mediante los cuales, Benito Armas Alarcón,

Juan López Reyes y Sergio Jiménez Sánchez, en sus

calidades de Subagente y Agentes Municipales de diversas

localidades de Misantla, Veracruz, manifiestan haber sido

pagadas y cubiertas cada una de sus prestaciones, así como

desistirse de la demanda del juiqio al rubro citado.

o El oficio MDJ/1 1112024 y anexos de veintiocho de agosto,

recibido el treinta inmediato en la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoral, mediante el cual, el Director de Asuntos

Jurídicos del Ayuntamiento de Misantla, Veracruz, realiza

diversas manifestaciones relacionadas con el juicio a rubro

citado.

Con fundamento en el artículo 422,fracción l, del Código Electoral;

así como los artículos 66 fracciones Il, lll y X, 147 fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz, se acuerda:
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la documentación de

cuenta, misma que se ordena agregar al expediente para surta los

efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Glose de constancias. Toda vez que las constancias

precisadas en la cuenta se encuentran relacionadas con el

cumplimiento de la sentencia de mérito. Se considera pertinente

ordenar a la Secretaría General de Acuerdos de este órgano

jurisdiccional glose copia certificada de las mismas al expediente

TEVJDC-9212023Y ACUMULADO INC-3, al resultar oportuno su

estudio para dictar resolución.

NOTIFÍQUESE; por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de éste Tribunal, en

concordanc¡a con lo señalado por los artículos 387 y 393 del Código

Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe.
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